
 

 
FINANCIACIÓN CONVOCATORIA PROGRAMAS I, II Y IV 2021-2022

 
 
 

Ayudas al fomento del Autoempleo NORMATIVA:  

DECRETO 168/2022, de 30 de diciembre

+ info: pincha aquí 

Fecha de actualización: 22/02/2023

Programa I: ayudas al
establecimiento de personas

desempleadas como personas
autónomas

Programa II: para aquellas
personas autónomas que propicien

la inserción laboral de un familiar
colaborador

Programa III: para el mantenimiento y
modernización de la actividad de
aquellas personas trabajadoras

autónomas que hayan sido
beneficiarias de las ayudas I y II

Programa IV: dirigido a
personas trabajadoras por
cuenta ajena que quieran

emprender un trabajo autónomo

VIGENCIA Y PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES
 

Total de crédito para los 3 programas (I, II y IV) 28.430.000 € con cargo a los créditos del Servicio Extremeño Público de Empleo para los ejercicios 2023 y 2024.
 

El plazo de solicitud para estas subvenciones es desde el 15 de febrero de 2023 al 14 de febrero de 2024

http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2023/310o/23040006.pdf
https://extremaduratrabaja.juntaex.es/ayudas_autoempleo_programas
https://extremaduratrabaja.juntaex.es/ayudas_autoempleo_programas

